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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de julio de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas para
la promoción de los productos agroalimentarios.

La promoción de las producciones agroalimentarias cons-
tituye un elemento clave a la hora de diseñar estrategias de
comercialización. En el contexto mundial actual, en el que
los mercados están cada vez más globalizados, la competencia
en el sector ha aumentado, y se prevé que lo hará aún más
en el futuro, sobre todo en un sector como en el agroalimentario
que, en muchos casos, es la base del desarrollo económico.
Las producciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía
cuentan con una destacada tradición y presencia en los mer-
cados, tanto regionales como nacionales e internacionales,
que ha de ser potenciada y ampliada. La demanda creciente
de productos de calidad contrastada, por otra parte, hace nece-
saria su divulgación y presentación para lograr el conocimiento
generalizado y aprovechar el impulso modernizador de las
industrias y empresas agroalimentarias andaluzas.

Se considera necesario potenciar el sector agroalimentario
apoyando las actuaciones de promoción que den a conocer
las cualidades y mejoren la comercialización de los productos
agroalimentarios de calidad.

Estas ayudas tendrán como objetivo la promoción de los
productos agroalimentarios de calidad, continuando el esfuerzo
llevado a cabo a través de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de 19 de diciembre de 1995 (BOJA 28.12.95),
que establece ayudas a la promoción de productos agroali-
mentarios. La concesión de dichas subvenciones se considera
imprescindible para el ordenamiento básico de los sectores
agrarios y alimentarios de Andalucía.

Se ha tenido en cuenta en la elaboración de esta Orden,
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, en particular
los artículos 87 a 89 ambos inclusive, incluidos en la Sección
segunda relativa a las ayudas otorgadas por los Estados, del
Capítulo Primero epigrafiado «Normas sobre Competencia»
encuadrado en el Título VI del antedicho Tratado.

La presente Orden se dicta conforme al Título VIII de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante Ley
5/1983, de 19 de julio), así como al Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico.

Los Decretos 11/2004, de 24 de abril, de reestructuración
de Consejerías, y el 204/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, establece en su artículo 1 que corresponden
a la Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, pes-
quera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

Por otro lado el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, atribuye a los titulares de las Consejerías las com-
petencias para aprobar mediante Orden las normas reguladoras
de las subvenciones y ayudas públicas.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas, y
a propuesta de la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de ayudas para la promoción de
los productos agroalimentarios.

Artículo 2. Financiación.
Las ayudas se financiarán con cargo a los correspondien-

tes créditos presupuestarios de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. Podrán ser objeto de estas ayudas las campañas y

acciones de promoción genérica que tiendan a dar a conocer
o mejorar la imagen de producto y sus características, inclu-
yendo la elaboración del material promocional correspon-
diente.

2. Las actuaciones de promoción deberán cumplir las
Directrices Comunitarias sobre Ayudas Estatales para Publi-
cidad de productos incluidos en el Anexo I del Tratado CE
y de determinados productos no incluidos en el mismo, de
9 de agosto de 2001, de referencia D (2001) C/252/03.

Artículo 4. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas, siempre que ten-

gan su sede en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía:

a) Los Consejos Reguladores de las Denominaciones de
Calidad.

b) Asociaciones y Federaciones de entidades asociativas
agrarias y Fundaciones y Organizaciones Empresariales.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.
1. El importe de las ayudas reguladas en la presente Orden

no podrá sobrepasar el 50% del gasto subvencionable, modu-
lado de la siguiente forma:

Hasta 300.000 euros: máximo 50%.
De 300.001 a 600.000 euros: máximo 30%.
De 600.001 a 1.000.000 de euros: máximo 20%.
Más de 1.000.000 de euros: máximo 15%.

La cuantía máxima de las ayudas previstas no sobrepasará
la cantidad de 400.000 euros.

Excepcionalmente y en los casos de planes especiales,
fusiones, ampliaciones, nuevas denominaciones o supuestos
similares, se podrá conceder hasta el 50% de los primeros
600.000 euros y hasta un 20% del resto, en cuyo caso la
cuantía máxima de la ayuda será de 500.000 euros.

2. En los dos supuestos contemplados en el punto anterior,
el presupuesto máximo auxiliable no podrá sobrepasar los
2.000.000 de euros.

3. La concurrencia de ayudas de estado para la misma
finalidad, dará lugar a la disminución del porcentaje de ayuda
de manera que el total de las mismas no sobrepase el 50%
de los gastos subvencionables.

Artículo 6. Régimen de concesión de las ayudas.
El procedimiento para la concesión de las ayudas con-

tenidas en la presente Orden se realizará en régimen de con-
currencia no competitiva, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 10 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 7. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Anualmente, mediante resolución del titular de la Direc-

ción General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, se
realizará la convocatoria pública para acogerse a las ayudas
reguladas en esta Orden.

2. Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas
en esta Orden irán dirigidas al titular de la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria y se presentarán
preferentemente en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Pesca, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
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de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

3. Las solicitudes presentadas conforme al modelo que
figura en el Anexo de esta Orden, deberán ir acompañadas
de la siguiente documentación en original y copia para su
autenticación:

a) Documento Nacional de Identidad, si se trata de per-
sona física, o tarjeta de identificación fiscal, escritura de cons-
titución y estatutos, con las modificaciones posteriores debi-
damente inscritas en el Registro correspondiente en caso de
que el solicitante sea persona jurídica.

Si se actúa en representación, ésta deberá acreditarse
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia
fidedigna.

b) Declaración responsable del solicitante relativa a otras
subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para la mis-
ma finalidad, a través de otras Administraciones o Entes Públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, y en el caso
de haberlo hecho, se indicará las fechas de solicitud, órganos,
cuantía de las ayudas solicitadas y, en su caso, la cuantía
de concesión con indicación de la fecha de la resolución.

c) Declaración responsable de que no ha recaído sobre
el beneficiario resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro, consecuencia de procedimientos substanciados en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, o en
su caso acreditación del ingreso, aplazamiento o fracciona-
miento de la deuda correspondiente.

d) Declaración responsable de que las actuaciones para
las que se solicita la ayuda no han comenzado antes de la
fecha de la solicitud.

e) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de no
ser deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público.

Dicha acreditación podrá efectuarse de una de las dos
formas siguientes:

- Mediante autorización expresa del interesado a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca al objeto de la correspondiente
cesión de la información. El Modelo de autorización es el que
figura en el Anexo 2 de esta Orden.

- Mediante certificación administrativa positiva expedida
por el órgano competente de la Consejería de Economía y
Hacienda a solicitud del interesado. La misma no acompañará
a la solicitud sino que su aportación se realizará previamente
al cobro de la subvención, junto con la justificación establecida
en el artículo 12 de la presente Orden.

f) Memoria descriptiva de las acciones que van a rea-
lizarse, agrupadas según los conceptos, así como el calendario
de las mismas.

g) Presupuesto detallado, desglosando por partidas los
gastos correspondientes a las acciones que se vayan a realizar.

h) Cualquier otra documentación complementaria que la
Administración considere conveniente o necesaria para la acre-
ditación del buen fin de la subvención solicitada.

Artículo 8. Tramitación de las solicitudes.
1. La Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-

limentaria examinará las solicitudes y la documentación pre-
sentada y si no reúne todos los requisitos exigidos, requerirá
al solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos. Transcurrido
el plazo anterior sin que el solicitante subsane la solicitud
o aporte la documentación requerida, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que será dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

2. Examinadas las solicitudes y documentación presen-
tada y, en su caso, subsanados los defectos, se formulará

la correspondiente propuesta de resolución por parte de una
Comisión Técnica creada al efecto, con personal de la Dirección
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria.

Artículo 9. Resolución de expedientes y notificación.
1. La competencia para la resolución de las solicitudes

de ayuda reguladas en la presente Orden corresponderá al
titular de la Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria, que la ejercerá por delegación del titular de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, debiendo hacerse constar este
hecho en las resoluciones que se adopten.

2. La resolución de concesión contendrá como mínimo
los extremos a que se refiere el artículo 13.2 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre y entre otros, se hará constar
el beneficiario de la actividad, la actuación objeto de sub-
vención, el presupuesto de la actuación aceptado, la cuantía
de la subvención concedida y su distribución plurianual si la
hubiere, el porcentaje de ayuda con respecto a la actuación
aceptada, el plazo de realización de la actuación con expresión
del inicio del cómputo del mismo, la fecha límite para la pre-
sentación de la justificación para el cobro de la subvención,
forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su
abono, las condiciones que se impongan al beneficiario, forma
de justificación del cumplimiento de la finalidad, y los demás
elementos que sean necesarios con arreglo a esta Orden y
a la normativa general de aplicación.

3. La resolución deberá dictarse y notificarse en el plazo
de seis meses contados desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el Registro del órgano competente para
su tramitación, pudiendo entenderse desestimada si transcurri-
do este plazo no hubiera recaído resolución expresa de acuerdo
con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de
12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

4. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante el titular de la Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo según se
recoge en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 10. Obligaciones del beneficiario.
De acuerdo al artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19

de julio, serán obligaciones del beneficiario de la subvención
las siguientes:

a) Realizar las actuaciones objeto de la subvención, acre-
ditando ante el órgano concedente la aplicación de los fondos
en la forma y plazos establecidos.

b) En el momento previo al cobro, el beneficiario deberá
acreditar estar al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, o que no es deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de derecho público.

c) En el momento previo al cobro de la ayuda y en caso
de que hubiera recaído sobre el beneficiario resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de pro-
cedimientos substanciados en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía, deberá acreditar documentalmente
que ha efectuado el ingreso, aplazamiento o fraccionamiento
de la deuda.

d) Facilitar información sobre el desarrollo y resultados
obtenidos en la ejecución de la actuación objeto de la sub-
vención, así como cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía
y la Intervención General de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con el apartado h) del artículo 108 de la Ley 5/1983, de
19 de julio.
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e) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o privados, nacionales o internacionales, así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actuación objeto de la subvención, que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, a través
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

g) Comunicar los cambios de domicilio a efectos de noti-
ficaciones, durante el período en que la ayuda es reglamen-
tariamente susceptible de control.

Artículo 11. Aceptación de la subvención.
En el plazo de los quince días siguientes a la notificación

de la resolución, el interesado deberá aceptar la subvención.
De la aceptación quedará constancia en el expediente. En
el supuesto de que el interesado no lo hiciera dentro del plazo
referido, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose
el archivo, el cual será notificado al interesado.

Artículo 12. Pagos.
1. El pago de las ayudas se realizará previa justificación

del cumplimiento de la finalidad y del gasto de la actividad
subvencionada.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la reso-
lución de concesión.

3. La justificación se podrá realizar en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la finalización de
las acciones. En todo caso deberá realizarse antes del 15
de diciembre de cada año natural.

Artículo 13. Limitación presupuestaria.
1. La concesión de las ayudas reguladas por la presente

Orden quedará sujeta, en todo caso, a las disponibilidades
presupuestarias existentes en la Consejería de Agricultura y
Pesca.

2. Si por motivos imputables al calendario de las actua-
ciones o por la tramitación del expediente, la concesión no
estuviera resuelta antes del cierre económico del ejercicio pre-
supuestario en curso, la misma podrá ser con cargo al ejercicio
presupuestario siguiente al de la solicitud.

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión conforme establece el artículo 110 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio.

2. El beneficiario de la subvención podrá solicitar la modi-
ficación de la resolución de concesión, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención
concedida. La solicitud de modificación deberá estar suficien-

temente justificada, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

La solicitud de modificación de la subvención será resuelta
por el órgano concedente de la misma. La resolución deberá
dictarse y notificarse en el plazo de seis meses contados desde
la fecha en que la solicitud hubiera tenido entrada en el registro
del órgano competente para resolver, pudiendo entenderse
desestimada si transcurrido este plazo no hubiera recaído reso-
lución expresa de acuerdo con lo establecido en el artículo
2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio.

Artículo 15. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución
de reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 112
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio.

2. Procederá el reintegro del exceso indebidamente abo-
nado y la exigencia de interés de demora cuando proceda
y en las mismas circunstancias establecidas en el apartado 1
de este artículo.

3. Cuando el importe de las subvenciones o ayudas sea
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 19 de diciembre de 1995

(BOJA 28.12.95), de ayudas a la promoción de productos
agroalimentarios.

Disposición Final Primera. Facultad de desarrollo y
ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria para dictar cuantas disposiciones
y actos sean necesarios para el desarrollo y ejecución de lo
previsto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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ANEXO 2

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES CON LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUBVENCIONES

Y AYUDAS PUBLICAS

Don/Doña ......................................................, con
DNI ............................... en nombre propio/en representa-
ción de ..................... con CIF ................... (cumplimentar
lo que proceda)

A U T O R I Z A

A la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía a solicitar la cesión de información, por medios
informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o
no al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como sobre la circunstancia de
ser o no deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público a efectos del cobro de la subvención o ayuda
pública ................................................... (indicar finalidad
y, en su caso, fecha y órgano de la Resolución de concesión
o ejecución), al amparo de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de ............................, .............................,
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal y demás disposiciones de aplicación.

En ............ , a ......... de .................. de 20........

Fdo.: .................................................
(Sello de la empresa, en su caso)

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público becas con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas con cargo a Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre,
por el que se aprueba el Estatuto del becado de investigación.

Requisitos de los solicitantes. Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-

versidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuanta de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.


